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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

 13381 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2008, de la Presidencia de 
la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, por la que se conceden ayudas de la convocato-
ria de Lectorados MAEC-AECI en universidades extranje-
ras para el curso académico 2008-2009.

En el BOE n.º 13 de 15 de enero de 2008 se publicó la Resolución de 3 
de diciembre de 2007 de la Presidencia de la Agencia Española de Coope-
ración Internacional, por la que se aprueba la Convocatoria de Lectorados 
MAEC-AECI en universidades extranjeras para 2008/2009.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden AEC/1098/2005 
de 11 de abril (B.O.E. de 26 de abril), por la que se establecen las bases 
para la concesión de becas y ayudas de la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional (AECI), el RD 1403/2007 de 26 de octubre por el que se 
aprueba el Estatuto de la AECID, la Resolución de la Presidencia de la 
AECID de 5 de febrero de 2008 BOE 01.03.08, por la que se delegan deter-
minadas competencias en el director de la AECID, y en virtud de la Reso-
lución de 3 de diciembre de 2007 (BOE n.º 13 de 15 de enero de 2008) por 
la que se aprueba la convocatoria de Lectorados MAEC-AECI 2008/09, a 
propuesta de la Comisión de Valoración reunida al efecto,

Esta Presidencia de la AECID, ha resuelto:

Primero.–Conceder las ayudas a los lectores suplentes de español por 
renuncia de los titulares, según el programa presupuestario y de acuerdo 
con el país, período y cuantía que se indica, siguiendo lo establecido en la 
base quinta de la convocatoria de Lectorados MAEC-AECI 2008/09, Reso-
lución de 3 de diciembre de 2007 (BOE 15.01.08) y en virtud de las Reso-
luciones de adjudicación de fechas 25.04.08, BOE 02.06.08; 30.05.08, BOE 
27.06.08 y 04.07.08.

Programa 143 A 486.03 

País/ universidad Lector Inicio-fi n Ayuda 
mes €

Ayuda 
viaje €

S. Med 
mes

      
Jordania/ U de 

Jordania 2
Alicia López Pastor. 01/09/08

31/08/09
1.550 1.000 30

T a i l a n d i a /
Chiang Mai

Rocío Plana Freixas. 01/08/08
31/05/09

1.500 1.400 30

 Lectores que renuncian:

Jordania, Universidad de Jordania 2: Óscar Rodríguez García.
Tailandia, Universidad de Chiang Mai: Raquel Arnau Álvarez.

Programa 144 A 481.01 

País/universidad Lector Inicio-fi n Ayuda 
mes €

Ayuda 
viaje €

S.Med 
mes

      

Bulgaria/Santos 
Cirilo y Meto-
dio

Laura Suárez Campos 01/09/08
31/08/09

1.300 900 30

Canada/Laval 
de Quebec

David Pardo Cossío 01/09/08
31/08/09

1.300 1.200 30

Lituania/ Vilnius Marta Plaza Velasco 01/09/08
31/08/09

1.300 1.000 30

 Lectores que renuncian:

Bulgaria, Universidad Santos Cirilo y Metodio: Iván Serafín León
Canadá, Universdidad Laval de Québec: Esteban García Franco; Diana 

Sanz Roig (suplente 1)
Lituania, Universidad de Vilnius: José Ismael Souto Rumbo

Segundo.–Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
las ayudas reconocidas en esta Resolución, en los términos previstos en 
la citada Orden AEC/1098/2005 de 11 de abril (B.O.E. de 26 de abril).

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, según lo 
establecido en el artículo 11.4 del Estatuto de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, se podrá interponer potes-
tativamente recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a su notificación; o recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 109 y 116 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46 de la Ley 
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, no pudiendo interponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 15 de julio de 2008.–La Presidenta de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, P. D. (Resolución de 5 de 
febrero de 2008), el Director de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, Juan Pablo de Laiglesia y González de 
Peredo. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 13382 ORDEN JUS/2331/2008, de 31 de julio, por la que se dis-

pone la fecha de efectividad de 16 plazas de Magistrado en 
órganos colegiados, el inicio de actividad de 3 nuevas 
secciones en Audiencias Provinciales y la entrada en fun-
cionamiento de 120 juzgados correspondientes a la pro-
gramación del año 2008.

La configuración de la planta judicial que establece la Ley 38/1988, de 
28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial prevé una serie de 
mecanismos para facilitar su constante adaptación con la finalidad de 
mejorar el funcionamiento de la administración de justicia y acercar la 
justicia al ciudadano.

El Real Decreto 953/2008, de 6 de junio, dispuso la creación de 126 
juzgados y 20 plazas de magistrado en órganos colegiados tanto en Tribu-
nales Superiores de Justicia como en Audiencias Provinciales correspon-
dientes a la programación del año 2008. En los apartados 1 y 2 de su ar-
tículo 7 se fijó la fecha de efectividad de 4 plazas de magistrado en las 

País/universidad Lector Inicio-fi n Ayuda 
mes €

Ayuda 
viaje €

S.Med 
mes

      


